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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2115 ORDEA~ de 20 de cncrode 1992 por la que se convoca
cOllcur:w de 11t{"ri!os para fa prorisión de puestos de trabajo
feserrados a FacultaliJlos de Archit'os l' Bibliotecas, Arqueó
!o/?os r ,4ruJantes de Archivos, ,Muscos .v Bíblíotecas,
mean/es e/1 la Comunidcuf Autónoma de Castilla-fu Man
cha.

Vacanles puestos de trabajo- en la Administración ,le' fa- Junta de
Comunidadr-s de Castilla-La Mancha, dotados presupuestanamente y
reservados a F<u:uitatívos de Archivos y Bibliotecas, Arqueólogos y
Ayüdantcs de Archivos, Museos y Bibliotecas, se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, la provisión de los mismos,

En consecuencia, el Ministerio para las Administraciones Públicas,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por ('1 que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional -de los
funcionarios de la Administración del Estado, a propuesta de la
Comunidad Autónoma dc Castilla-La Mancha. y previo informe del
Ministerio de Cultura. ha resuelto convocar concurso para la provisión
de puestos de trabajo que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientcs

Prímcr..l.-Podrán tomar parte en el presente concurso los funciona
rios de carrera· de los Cuerpos Facultativos de Archivos y Bibliotecas,
Arqueólogos y Ayudantes de Archi,·os y Bibliotecas de la Administra·
ción dcl E<;tado.

St'gunda.-l. Los funcionarios comprendidos en la base primera
podrán partICipar en el presente concurso. cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure
esta situación, siempre quc,reúnan las condiciones generales exigidas en
esta convocatoria en la fecha que termine el plazo de presentación de·
so!Jelludes, Sin ninguna limitación por razón del Ministerio, Organismo
autónomo o Comunidad Autónoma en la que prestan servicios, o de su
localidad de destino.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
('n la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
tran$curridO dos anos desde la toma de posesión de! ultimo destino
definitivo obtcnído, salvo que se trate de funcionarios destinados en la
Consejeria dc EdueacJón y Cultura de In Comunidad Autónoma de
C:lstilla-La Mancha o hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o ce-sado en un puesto obtenido por libre
designaCIón o SI ha sido supnmido su puesto de trabajo, ;

3. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado de
hijos. durante d primer ¡lilo del período de excedencia, sólo podrán
participJr "i en lJ jecha de terminación de1.plazo de presentación de
in~tancias han transcurrido dosailos desde la toma de pos~n del
ultimo de$tino obtenido. salvo que tengan reservado puesto de trabajo
~~ll la Consc,ieria de' EducaCión y Cultur<l de la Junta de Comunidades de
Castilla· La l'vlanchil. (l en los supuestos prevístos en el articulo 20, 1. e)
de la Lcy de Medidas para la Reforma de la FunCIón Pública, o por
supresión de! pucsto de trabajo.

4. Los funCionarios en Situación de servicios en Comunidades
..... utónomas sóJ(I podrán participar en el presente concurso si al término
del plazo de pn:scnlUcion de instancias han transcurrido dos anoS de~dc

su transfl'rencia o .tm~lado.

); Los l'unClonanos en situación de excedencia voluntaria por
interés pDrllclllar sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plalO dc presentación de solicitudes han transcurrida dos años desde
que fucron dedarados en dicha situación.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBUCAS

Bases

'~<La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Subsecre
tario de Trabajo y Seguridad Social. con anterioridad al 29 de febrero de
1992 y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado.»

Madrid, 9 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 29 de noviemhre de
1985), el Director general de Personal, Leandro González Gallardo.

ANEXO

RESOLL'CfON de 20 de enero de 1991, de fa Suhsecreta
ria, por la que se COlll'Ocan pruebas sr/C(fit'QS para cubrir
pla:as de Ja plumilla de personal ¡ahora! en el Mmistcrio
de Asuntos Ex/rriores.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Núnwro
dl.' NiVl.'l C"tcgurí¡¡ Turno Sl~¡cm" ""l('"felÓn

rl;¡¡~s

1 II Calígrafo ..... _',' Libre Concurso-opos.
1 V Jefe de Comedor P. interna. Concurso-opas.
2 V Telefonista con

idiomas .. P. Interna. Concurso-opos.
1 VII Calefactor P. Interna. Concurso-opos.

2113

2114

f\.1adrid, 20 de enero de I992.-EI Subsecretario. Mjximo Cajal
López.

Ilmo. Sr. Director general de Servicio Exterior.

ORDEV de 9 de CJ1cm de /992 1'01' la que se modifica la
de / de ocwbre de /91)} que mnrocó' COIICIlfSO ¡lara la
prorisuJ¡¡ dc pI/estos de trabajo e/1 el .\Iin/slaio de hahajo
y .)'l'guridad Social (Admil1islracióll de la. Seguridad Sociál,
/lIsril/llo Nacional dc- la Sc-guridad Socia/).

El apartado 1 dc la oase décima dc 13 OrdC'n de I de octubre- de 1991
«<Boictin Oficial del E!>lado» del 9). por la que se convocó concurso para
J:¡ provisión de puestos de trabajo en el r-,linisterio de- Trabaio \
Seguridad Social (Administración de la Scguridod SociaL Instituto
N;¡ClOnnl dl" l.1 Segundad Socia!), estabkcia que la convocatoria se
rcsol\eria por Resolución del Subsecn..'tario de Trab;Jjo \ Seguridad
Social. l,.'n un plazo inferior a dos meses de-sdc el dia sigUIente al de la
fina]¡7ación del pla70 dc-prestntarión, dc instancias.

l'na vez iniriadJ la valoración de las solicitudes. comprobada su
comp!cjJdad. dado el de\'ado numero de peticiones cursadas \' la
acumulacion de días feStIVOS en el plaz-o d~risorio. se hare inviahíe la
¡T.<-olución del concursO en c-l plazo establecido.

Por lodo ello. y a propuesta de la Comisión de Valoración, se ha
dispul'sto 10 siguiente:

El número I de la hase dccima de- la Orden de 1 de octuorc de IY91
queda n'Jactado dl' la siguienlc forma:

j.
-~

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 226/! 991, de 22
di: fc~rero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
.Ia ofena de cm pico público para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades d~ personal d~l Ministerie de Asuntos Exteriores.

Esta- Subsecretaría, en base a lo cstabl~¡do por el articulo 12 del· Real
Docrcfo2160jI9S4, de 28 de noviembre, de attibucíón di? competencias
en materia de personal-, ~a resucito convocar las plazas para personal
laboral fijo que se relaciona en el anexo a la presente ResGluóón.

Las bases de la presente _convocatQria se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios' del Ministcriode Asun.tos Exteriores (plaza de la
Provincia, número 1, MadTid)~ GobiemoSc Civj.Jes y DireccióPl General
de la Función PUblica.

Quicnes deseen tomar parte en este proceSO selectivo deberán hacerlo
constar en solicilud cuvo modelo será facilitado en los lugares menciona
dos anteriormente, en el plazo de veinte dias naturales, contados a partir
d.:-l sigllÍentc a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín

&:' Oficial del Estado».
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